
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL 

DIA 7 DE OCTUBRE DE 2.016 

 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

 

Alcalde-Presidente: 

Don Vidal Galicia Jaramillo 

 

Tenientes de Alcalde: 

Doña María Sonsoles Arroyo Fragua  

Doña Mª África Yagüe León 

Don Agustín-A. Carpizo Vallejo 

 

Concejales: 

Don Juan Carlos Conde Sánchez 

Doña Teófila Muñoyerro Rueda 

Don Daniel Pérez López 

Don Rodrigo Romo García 

Doña María Jesús Gutiérrez Sáez 

Don Jesús Fernández Aldea 

Don Teógenes Berrón Guerra 

Doña Gema Bustillo Martín 

Don Gregorio García González 

 

 

 

 

 

En la Ciudad de Arévalo, a siete 

de Octubre de dos mil dieciséis, previa 

la oportuna citación, se reúnen en la 

Casa Consistorial los componentes del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, cuyos 

nombres al margen se expresan, al 

objeto de celebrar sesión extraordinaria 

y urgente, en primera convocatoria, bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde, Don 

Vidal Galicia Jaramillo, quien siendo 

las diecinueve horas y cinco minutos 

declaró abierto el acto, con la asistencia 

del Sr. Secretario, Don Jorge Daniel 

González Fol. 

 

 

Abierto el acto, se trataron los asuntos figurados en el Orden del Día y se 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

A) PARTE DISPOSITIVA: 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 

 

El Sr. Alcalde señala que este Pleno ha sido convocado en Acuerdo con los 

Portavoces de los Grupos Políticos, todos los cuales han suscrito la declaración 

institucional cuya lectura es objeto de este Pleno. 

 

SEGUNDO.- LECTURA DE LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE 

RECHAZO Y CONDENA POR EL CASO DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

OCURRIDO EN LA NOCHE DE AYER EN ESTA CIUDAD.- 
 

Por el Sr. Alcalde se da lectura a la declaración institucional firmada por todos 

los Portavoces, del siguiente tenor literal: 

 



“La presente declaración  y convocatoria  de Pleno  es fruto del acuerdo y 

consenso de todos los grupos políticos  que  conforman  esta Corporación. 

 

Arévalo ha  sufrido en sus  propias carnes la lacra de la violencia de género. 

Hoy  ha sido asesinada una vecina de nuestra Localidad.  

 

Hoy, de  un modo especial, el Pleno del Ayuntamiento de Arévalo rechaza y 

muestra su más  enérgica  condena a  este caso  ocurrido en nuestra Ciudad y a  

cualquier otro  caso o  manifestación  de violencia hacia la mujer . Queremos hacer 

público  también nuestro compromiso contra esta lacra  social que es la Violencia de 

Género. 

 

Hoy  queremos hacer patente el compromiso  que debe existir, año tras año, de 

continuar trabajando sin descanso para la eliminación  de este gravísimo problema que 

nos afecta a todos. 

 

La violencia de género, la violencia ejercida contra las mujeres por el hecho de 

ser mujeres, continúa siendo una de las violaciones más flagrantes de los Derechos 

Humanos y socaba los  cimientos  de una  sociedad democrática. 

 

Con este Pleno y  la  concentración posterior, queremos decir, alto y claro, que 

nos rebelamos contra cualquier forma de violencia contra las mujeres; que no 

cejaremos en nuestro empeño de denunciar cada día, cada instante, las agresiones que 

siguen sufriendo miles de mujeres; que no callaremos nuestra voz ante las muertes de 

las que aún son víctimas muchas mujeres por el mero hecho de serlo. 

 

El silencio nunca es la respuesta, ni  para la víctima de la violencia, ni para 

quienes  actúan o se posicionan  contra ella. Por ello queremos  animar a   todas las 

mujeres  que estén   atravesando  situaciones de violencia, que den un paso adelante, 

que lo denuncien, que se pongan en manos de profesionales para superar esta  

situación. 

 

Hoy nuestra Ciudad es, si cabe,  más  consciente de este problema, de esta 

lacra, lo hemos sufrido en nuestra ciudad, y hemos  comprobado que se trata de un 

problema universal que  puede  ocurrir en  cualquier lugar, que se puede evitar y que 

se debe evitar. 

 

Por ello alzamos nuestra voz. Cada mujer maltratada es una vergüenza 

imperdonable que recae sobre la conciencia del conjunto de la sociedad. 

 

Estamos aquí, esta tarde,  para demostrar que es un compromiso y una 

obligación prioritaria de toda  la sociedad  acabar con todas las conductas violentas; 

desde la familia, como pilar básico de nuestra sociedad,  desde nuestros trabajos, desde 

nuestras asociaciones, desde todas las instituciones y administraciones, propiciando 

una educación decidida en pro de la igualdad entre hombres y mujeres. 



 

Es tarea de todos acabar con esta lacra. 

 

Es tarea de todos impedir que un solo niño más vea sufrir a su madre. 

 

Es tarea de todos, que un solo niño más se quede huérfano de madre. 

 

Es tarea de todos impedir actos de cobardía e indignidad 

que sólo merecen nuestro desprecio. 

 

Es tarea de todos  erradicar la Violencia Contra Las Mujeres. 

 

NI UNA MUJER MALTRATADA MÁS. NI UNA MUERTE MÁS. 

 

Queremos  igualmente  trasladar nuestro pésame y condolencias  a los  

familiares de la víctima: Sus dos hijas, padres hermana y demás  familiares  y amigos 

que  de una  forma  directa han  sufrido su pérdida. 

 

Igualmente  nuestro pésame al Municipio y al  Ayuntamiento de Nava de 

Arévalo, por  la relación  de la víctima  con dicho  Municipio de la que  era  natural.  

 

Muchas Gracias  a todas las  personas, Instituciones, Partidos, Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, Asociaciones  y Medios de Comunicación  que  nos    habéis     

transmitido  vuestro apoyo, pésame y   dolor.” 

 

 

A continuación se guarda un minuto de silencio. 

 

 

Y, no teniendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las diecinueve 

horas y quince minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente acta que se 

transcribirá al libro correspondiente, autorizándose con la firma del Alcalde y la del 

infrascrito Secretario, que da fe. 

 

 

 


